
Excelentísimo Selnor 
Don PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
Presidente de la República 
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El Consejo Superior de Federaciones - 
Ferroviarias se dirige a usted muy respetuosamente a objeto de expo-
nerle nuestra posición sobre el estado adtual de tramitación, del - 
Proyecto de Rehabilitación y Modernización de la Empresa de Ferroca-
rriles del Estado, comO así también solicitarle su especial preocupa-
ción por nuestros planteamientos: 

Es de público conocimiento la oposi- 
ción inicial que adoptamos los trabajadores ferroviarios. 

Posteriormente se inicio un largo ca-
mino de búsqueda de acuerdos alentados en forma especial por usted - 
en sendas reuniones que sostuvo con nuestro gremio, tanto con el Go-
bierno como con los Parlamentarios y los Partidos Políticos. 

Algunos Partidos Políticos incluso sa-
caron acuerdos en su Directiva Nacional, y nombraron altos dirigentes 
que coordinaran los esfuerzos entre los diversos sectores. 

El objetivo central era lograr una 	 
PROTECCION A LOS TRABAJADORES, tanto a los que saldrían de laEmpresa 
como a los que se quedaran en ella. 

Dentro de ese marco de plena protec-
ción, los Sindicatos dieron su respaldo condicionado al Proyecto, lo 
que fue ratificado por el Consejo Superior de Federaciones Ferrovia-
rias el 25: de Febrero de 1992 en un Congreso Extraordinario del Gre-
mio. Esto posteriormente fue sellado con los Diputados de la Concer-
tación a travez de representantes suyos en reunión efectuada el 27 de 
Febrero de 1992 en la Sede de la CUT Nacional. Estos mismos Parlamen-
tarios posteriormente comunicaron estos acuerdos al Ejecutivo en reu-
nión de coordinación. 

Enfáticamente queremos reiterar nues- 
tro respaldo a dichos acuerdos. 

La realidad hoy es distinta: el Senado 

Los trabajadores ferroviarios RECHA7A- 

a modificado esos acuerdos. 



NOS LAS MODIFICACIONES que hizo el Senado al Proyecto que aprobó la -----
Cámara en el primer trámite. Estos cambios PRODUCEN INESTABILIDAD - 
LABORAL especialmente para los trabajadores que continúan en la Em-

presa. 

Por lo tanto, solicitamos a usted, 
que respalde la posición de nuestro gremio, y que es concordante con 
los acuerdos que ya habíamos logrado, traducidos en los siguientes .-
puntosl 

1.- Dejar establecido en la Ley que en la formación de em-
presas mixtas para el transporte de carga, el Estado deberá mantener 
a lo menos el 49% del Capital. 

.,:..- En las licitaciones que se lleven a efecto por parte - 
de la Empresa, en cumplimiento de esta Ley, deberá preferirse obliga-
toriamente a aquellos oponentes que otorguen participación a los tra-
bajadores en dicho 51%. 

En la formación de Empresas Mixtas en el área de pasa-
jeros, solamente se podrá hacer sociedades con el Fisco u otras Em 
presas del Estado. 

Restituir el cargo de Vice-Presidente Ejecutivo de la 
Empresa y su designación deberá ser efectuada por el Presidente de la 
República; el que tendrá además, todas las facultades que le otorgó - 
el proyecto aprobado primitivamente por la Cámara. (Artículo 6o del - 
proyecto de la Cámara), por lo tanto se suprima la creación de una 
Gerencia General. 

Se restituya al Director Representante de los Trabaja-
dores el derecho a voto en las decisiones del Directorio. 

La forma de deSignar al Director Representante de los 
Trabajadores, deberá ser la que seKala el proyecto aprobado primiti-
vamente por la Cámara de Diputados. 

Restablecer en el Art. 5o, inciso final, el Comité de 
Participación que aprobó la Cámara de Diputados. 

Restituir lo dispuesto por la Cámara de Diputados en - 
el No 3, letra b) del Art. 10 del proyecto. 

Restituir el inciso 1 del Art. 7 aprobado por la Cama-
ra. 

Restituir el inciso 1 del Art.5o Transitorio del pro-
yecto aprobado por la Cámara. 

Al final del Art. 2o inciso cuarto, del proyecto del - 
Senado, sustituir el punto por una coma y agregar a continuación1 
"ACTUALMENTE EXISTEN HASTA PUERTO MONTT, RAMALES Y SERVICIOS Y LAS - 
QUE EN EL FUTURO SE CONSTRUYAN" seguido de un punto. 

12.- Propuesta de los Trabajadores para introducir Modifi-
caciones al proyecto de FF.CC., despachado por el Senado. 
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Art- 
9  

Letra 	inc. se propone: 
agregar a continuación de la coma fi-
nal: 'EXCEPTO LOS BENEFICIOS QUE AC-
TUALMENTE TIENEN EN ESTE SENTIDO LOS - 
FUNCIONARIOS ACTIVOS, PASIVOS E IN-
DEMNIZADOS DE LA EMPRESA". 

32 	18 	 cambiar el punto -Final por una coma y 
agregar a continuación de éste lo si-
guiente: "EXCEPTO CUANDO ESTE DISPON-
GA LA PRESTACION DE SERVICIOS ESPECIA-
LES A ZONAS DECLARADAS DF CATAS TRUFE O 
EMERGENCIA". 

^'? 
	

SUPRIMIRLO. 

13.....Que se asegure la aplicación de los Decretos Leyes 
WAmeros: 2259 de 1931, 2448 de 1979, del D.F.L. 167 de 1931, L 3/2758 
de 1980 y 6832 de 1944. 

Saludan a usted atentamente; 

por 	CONSEJO SUPERIOR FEDERACIONES FERROVIARIAS;  

JOSE CRIADO REYES 

jAIME GONZALEZ MORALES 

GERMAN DIAZ VALDES 

JUAN ACEVEDO RWAS 

JOSE REYES GUERRERO 

RAFAEL RIVERA CORTES 

ANGEL FUENTES DEVOTO 

MIGUEL MUF102 OPRESO 

JOSE OYARCE GONZALEZ 

JORGE MEJIAS SAGUEZ 

LUIS MUF1OZ 

IVAN nRFLLANA MORA 

JUAN CONTRERAS MOLINA 

VICTOR RIVERA URRA 

CORNELIO ULLOA FARIAS 

TITO RAMIREZ VALENZUELA 

ANGEL rACERES. AVELLO 

JOSE: ROJAS NUEZ 

LUIS NAVEA MALLEGA 

JORGE SAEZ JARAMILLO 

HECTOR SIZAMA LUNA 

SERGIO ZULETA OLAVARRIA 

ANA MARIA YAF1EZ 

MIGUEL TERAN ALARCON 

JUAN VILLANUEVA HEREDIA 

GUILLERMO GALLARDO ALVAREZ 

JUAN CEDEF10 

RAFAEL SALINAS 

CARLOS ORELLANA 

WILEREDO VILLARROEL VICENCIO 



FELIPE ESPINOZA HIDALGO 
	

JUAN AL VARADO 

JORGE- TILLERIA ESRINOZA 
	

ORLANDO RIOUELME ALARCON 

RICARDO CAT9RERA 
	

PEDRO FLORES SAJARDO 



Ant. 92/15442 

CBE. 92/15442 

Santiago, 22 de Julio de 1992 

Señor 

José Criado Reyes 

Consejo Superior Federaciones Ferroviarias 

Compañía N2 1933 

Santiago  

Estimado señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente 

de la República don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado 

de acusar recibo de su carta del 30 de junio recién pasado 

en que expresan sus opiniones respecto de la actual situación 

de Ferrocarriles del Estado. 

Sobre el particular, señalo a Ud. 

que los contenidos de su presentación están siendo debidamente 

estudiados y cuyo resultado se les comunicará oportunamente. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/nrb 

c.c.: Archivo Presidencial 
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